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Nº EXPEDIENTE:    CO-OE-21-007 

 

1. ALCANCE 

El presente documento tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas requeridas por 

Enresa para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad física requeridos para diferentes 

centros e instalaciones de Enresa. 

En función de ubicación geográfica de las sedes se constituyen los siguientes lotes independientes: 

 
- Lote 1: Servicio de vigilancia y seguridad física de la Sede Social de Enresa (Madrid naves de 

Alcalá y la oficina de Córdoba). 

- Lote 2: Servicio de vigilancia y seguridad física del Parque Empresarial de Enresa en Villar de 
Cañas (Cuenca). 

- Lote 3: Servicio de vigilancia y protección física del emplazamiento de la Central Nuclear José 

Cabrera en Almonacid de Zorita (Guadalajara). 

- Lote 4: Servicio de vigilancia y protección física del emplazamiento de la Instalación Vandellós 

I en l’Hospitalet de l’Infant (Tarragona). 

 

2. DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS 

De forma general, dentro del conjunto de actividades objeto de este servicio, y en función de las 

peculiaridades de cada centro, se realizarán las siguientes tareas: 

 
- Control de acceso de personas y vehículos. 

- Control de entrada y salida de materiales. 

- Supervisión de centrales de alarmas. 

- Vigilancia de las instalaciones, operativa, perimetral y zonal. 

- Control de intrusiones, disturbios y sabotajes, o cualquier tipo de contingencia contemplada 

en los procedimientos y planes de protección física. 

- Operación de los sistemas de seguridad y control del emplazamiento. 

- Intervención y apoyo en situación de emergencia, parcial o total, simulada o real. 

- Comunicaciones. 
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- Elaboración de documentación de seguridad, auditorias de servicio y sistemas implantados, 

elaboración de análisis de riesgos amenazas e informes. 

- Monitorización y vigilancia de alarmas. 

- Realización de pruebas de funcionalidad de los sistemas de seguridad física. 

 

Adicionalmente, podrán requerirse actuaciones derivadas de la intervención incidental en caso de 

incendio, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Protección Contra Incendios o de 

Autoprotección de cada una de las instalaciones y actuaciones derivadas de activaciones del Plan 

de Emergencia Interior de la CN José Cabrera (Lote 3) y del Plan de Emergencia Interior de la 

Instalación Vandellós I (lote 4). 

El Área de Vigilancia de Seguridad Física será responsable de hacer cumplir el Plan de Seguridad 

Física de cada centro, para lo cual contará con la organización necesaria para desempeñar dicho 

objetivo.  

 
El funcionamiento de la organización de seguridad física se regula por los procedimientos que 

desarrollan el Plan de Seguridad Física de la CN José Cabrera (Lote 3) y el Plan de Seguridad Física 

de la Instalación Vandellós I (Lote 4) y los procedimientos de gestión de la seguridad, en el caso de 

la Sede Social de Enresa (Lote 1) y las dependencias del Parque Empresarial en Villar de Cañas (Lote 

2). 

De acuerdo a lo establecido en el Plan de Protección Física de CNJC (060-PF-EN-0001) y el Plan de 

Seguridad Física de Vandellós 1 (058-PF-EN-0001), la información referida a la organización y los 

procedimientos de seguridad de la Central Nuclear José Cabrera (lote 3) y en Vandellós 1 (lote 4) 

resulta confidencial.  Por motivos de seguridad, no se incluirán en este documento detalles 

técnicos referentes al número de efectivos, organización de rondas y turnos, vehículos, material 

de dotación, tipo de equipamiento, tecnología o número de señales y de alarmas a controlar. 

Este detalle está recogido en las especificaciones técnicas de carácter confidencial: 

- C.N. José Cabrera (Lote 3): 060-ES-OE-0521, “Especificación técnica para la contratación del 

servicio de vigilancia y seguridad física de la CNJC”. 

- Instalación Vandellós I (Lote 4): 058-ES-CV-0160, “Especificación técnica para la contratación 

del servicio de vigilancia y seguridad física de la Instalación Vandellós I”. 
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Estos documentos estarán disponibles para consulta en el centro correspondiente, con la 

pormenorización y detalle técnico requerido para la confección de la oferta.  

 
El detalle de los aspectos técnicos y organizativos del servicio de vigilancia y de seguridad física 

correspondiente a los lotes 1 y 2 se contempla en el siguiente documento: 

 
- Sede Social de Madrid (Lote 1) y Villar de Cañas (Lote 2): 000-ES-SV-0225 “Especificación técnica 

para los servicios de vigilancia y seguridad física de la sede social y parque empresarial de 

Enresa”. 

 
 
Los servicios descritos anteriormente conllevarán trabajos en zona controlada en el caso de la C.N. 

José Cabrera (lote 3). 

 
 

3. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

El servicio a adjudicar para cada lote comprende la dedicación las 24 horas del día y los 365 días del 

año, con la dotación de los recursos humanos y materiales requerida, en función de los 

condicionantes reflejados en cada especificación, la documentación de referencia y los criterios 

operativos establecidos. 

 
El contratista será responsable de la disciplina de su personal y del cumplimiento por el mismo de 

las normas de régimen interior para el trabajo en Enresa. Asimismo, se hará solidario de los daños 

y perjuicios que su personal pudiera ocasionar. 

 

El contratista de cada uno de los lotes deberá designar un responsable coordinador de los trabajos, 

con los debidos conocimientos de la actividad objeto del contrato, con poderes para adoptar 

soluciones siempre que sea necesario y que se relacionará con el técnico encargado del contrato 

para resolver las incidencias que pudieran surgir sobre la ejecución del mismo. 

Asimismo, el coordinador será el responsable de emitir a Enresa cuantos informes relacionados con 

el contrato le sean solicitados por esta última. 
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4.  APORTACIÓN DE RECURSOS 

El contratista dotará a su personal de los medios necesarios para el correcto desempeño de sus 

funciones como son: vestuario, medios de seguridad, herramientas, equipos de medida, a 

excepción de las específicas de protección radiológica que serán suministradas por Enresa. 

Los medios requeridos para desarrollar el servicio correctamente serán proporcionados por el 

contratista, excepto en los casos en los que se indique expresamente que serán aportados por 

Enresa. En el caso de la C.N. José Cabrera (lote 3): vestuario de protección radiológica y medios 

específicos de protección contra incendio. 

La dotación de medios y recursos para cada lote, tanto de los recursos mínimos requeridos, 

recursos adicionales incidentales, vehículos y otros equipos y medios requeridos (chalecos, 

linternas, espejos, material antidisturbios, material informático, etc.) se detallan en las 

especificaciones técnicas de cada lote.  

La formación específica del equipo de trabajo será por cuenta del contratista y se efectuará 

conforme lo establecido en el reglamento de Seguridad Privada. Enresa dará la formación específica 

como titular de cada instalación, siendo obligación del contratista facilitar la asistencia de su 

personal, sin cargo de ningún tipo para Enresa. 

La uniformidad, será por cuenta del contratista de acuerdo con el Reglamento de Seguridad Privada. 

El transporte del personal al Centro de trabajo será siempre a cuenta del contratista. 

El control de las habilitaciones, permisos, armas reglamentarias y armeros, caso de que aplique, 

serán responsabilidad del contratista (No aplica para el Lote 2 – Villar de Cañas (Cuenca)). 

Enresa pondrá a disposición del contratista los medios de telefonía interior y exterior y reserva de 

frecuencia radioeléctrica para uso legal de comunicaciones, si bien el contratista de forma adicional 

debe proveer a los responsables del servicio de comunicaciones para su localización. 

El contratista deberá mantener su oficina administrativa, equipada con todo lo necesario para 

cumplir su función (bolígrafos, papel, fundas plastificadoras, folios, archivadores). 
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En función de los requisitos específicos de cada centro, el contratista pondrá a disposición de su 

personal los ordenadores, impresoras, impresoras de tarjetas y cámaras fotográficas, en función de 

los requerimientos de cada especificación. 

 
 

5.  REQUISITOS  

Para la realización de trabajos son de aplicación los requisitos que se incluyen en el Anexo 1 de este 

pliego. Se detallan a continuación los requisitos específicos aplicables. 

5.2.1.- Prevención de riesgos laborales 

 
El contratista deberá tener en cuenta las normas previstas en el Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales de Enresa, así como a cualquier otra disposición sobre la materia. 

Todo el personal que participe en los trabajos deberá conocer los requisitos y directrices sobre 

Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral relativos a sus tareas de acuerdo con la 

normativa vigente. Todo el personal será informado de los riesgos específicos de la instalación. 

 
De acuerdo a la legislación y la documentación aplicable deberá acreditar la formación básica 

en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
La empresa contratista queda obligada al cumplimiento de la legislación laboral, ordenanzas 

de trabajo, legislación medioambiental (en concreto, y de forma específica lo referente a 

residuos tóxicos y peligrosos), normas y reglamentos vigentes en materia de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo tanto en lo que respecta al personal como los materiales y medios 

empleados. 

 

5.2.2.- Protección Radiológica (únicamente para el Lote 3 – CN José Cabrera) 

 
El personal que participe en los trabajos objeto de este contrato será Profesionalmente 

Expuesto y estará sometido al Manual de Protección Radiológica en vigor en la Instalación, así 

como a los procedimientos en los que se desarrolla. Deberá utilizar el equipo de protección 

que aplique en cada caso, someterse a los controles que se definan, así como tener actualizado 

el Carnet Radiológico del CSN. 
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En particular, se deberán cumplir los requisitos establecidos para "trabajador profesionalmente 

expuesto" en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones Ionizantes (R.D. 

783/2001, de 6 de julio). 

 

5.2.3.- Emergencia 

El contratista será el responsable de que todo el personal a su cargo en el emplazamiento 

conozca y cumpla las normas a seguir en caso de emergencia y las misiones y obligaciones que 

se deriven de la documentación vigente en cada centro de trabajo. Todo el personal será 

formado sobre dichas normas y actuaciones.  

 

5.2.4.- Medio Ambiente  

El contratista será responsable de que su personal conozca y aplique los procedimientos 

previstos en materia de protección del medio ambiente, en todas las actividades que realicen 

dentro de la Instalación. Se compromete, asimismo, a cumplir la legislación aplicable y a pedir 

cuanta información sea necesaria para dar cumplimiento a los requerimientos ambientales. 

Los procedimientos internos de Enresa que resulten de aplicación serán puestos a disposición 

del contratista en la reunión de lanzamiento de los trabajos. 

 

5.2.5.- Requisitos de Calidad (aplicable a lotes 3 y 4) 

 

Los trabajos para los que se solicita oferta son de nivel III de calidad, de acuerdo con la 

graduación de requisitos de Garantía de Calidad de Enresa, por lo que los trabajos que realice 

el contratista se realizarán al amparo de un sistema de calidad que cumpla con la norma UNE-

EN ISO 9001:2015 o normas equivalentes, tal y como son descritas en el pliego de cláusulas 

administrativas. 

 

Las actuaciones que realizará Enresa para verificar que el contrato cumple con los documentos 

de compra consistirán en las siguientes, según aplique a la obra o servicio: 

 

o Evaluación trienal del suministrador: el método de evaluación podrá ser en base a la 

realización de auditorías trienales que contemplen la totalidad de los alcances de los 

contratos sometidos a garantía de calidad, o por el mantenimiento de 
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acreditaciones por otra entidad o evaluaciones emitidas por el GES (con el mismo 

alcance o similar al del contrato). 

o Reuniones de seguimiento del contrato. 

o Aceptación de documentos. 

o Aceptación de no conformidades: la disposición de no conformidades emitidas en 

las auditorías de verificación que el propio contratista realice en relación con el 

presente contrato deberá ser facilitada a Enresa para el control, revisión y 

aprobación.
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ANEXO I - REQUISITOS APLICABLES A EMPRESAS CONTRATISTAS CON PERSONAL 
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